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.-Serán eascritoreB í la GACETA—todos los pueblos 
jgl Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
¡oS fondos de laa respectivas provincias. 

(BBAL ÓBDBN DK 26 DE S E T I E M B E B DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis» 
posiciones oficiales, cualquier» que sea BU origen, pu
blicadas en la G A C E T A D E MANILA; por lo tanto Berán 
obligatorias en su cumplimiento, etc, 

( SUPBBIOB DECBETO DE 20 DE F B B B E E O DE 1861.) 

P A R T E M I L I T A R . 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden gsneral del Ejército del 2 de Octubre de 1875, en M a n i l a . 

El Excmo. Sr. Cap i t án General se ha servido dis
poner, que el lunes 4 dei presente mes á las 
siete y media de su mañana, celebre Consejo de 
guerra ordinario el Kegimieuto In fan te r í a n ú m . 5, 
para ver y fallar el proceso instrui lo contra el sar
gento 2.° Manuel Pérez , acusado do herí as á un 
soldado. 

Dicho Consejo será presidido per e' T« nn nte Coronel 
l.er Gefe del referido Regimiento D. Antono Menacho, 
y constituido con arreglo á Ordenanza, d á n d - s e por 
la Plaza las ó r d e n e s convenientes al efecto. 

De órden de S. E. se hace saber en la general 
de hoy, para conocimiento del Ejército y asistencia 
al acto de los Oficiales de la guarn ic ión francos de 
servicio.—El Brigadier Gefe de K M . , Jooquúi Sanchiz. 

En su consecuencia se const i tui rá duho Concejo 
en e! cuarto d« banderas del espresado l iegimiento, 
asistiendo de Vocales cuatro Capitanes del mismo, dos 
y el sup onte del n.0 V. La misa del Esp í r i t u Santo 
se dirá media hora antes en la Iglesia de San Se
bastian por el Padre Cape l l án del Cuerpo del acusado, 
sustituyéndole si fuese necesario el del n.0 6.—El Ge
neral Gobernador, C r é ^ m — C o m u n i c a d a . — E l C T . C. 
Sargento mayor, Francioco de Torrontegui. 

M A R I N A . 

SERVICIO D E L A P L A Z A . P A R A E L 3 D E O C T U B R E 
de 1875. 

Gtfe de dia de intra y extramuros,—'EiXTQu.iQntQ Co-
[ouel D. J o s é Hato y He vía,—De imaginaria.—El Se-
flor Coronel Teniente Coronel D. Juan Madan. 

•Paraba. = Los Cuerpos de la guarnic ión . = i?onc¿as 
I Sargento jmseo de los enfermos, n ú m . 7.— Visita de 
hospital y provisiones, Ar t i l l e r a. 

órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
-̂'oronol Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 

('e Torrontegui 

S A R G E N T I A M A Y O R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

.^1 habilitado de retirados de Guerra y Marina, par-
[lcípa al líxcm o. Sr. General Gobernador, haber reci
bo los haberes de los Sres. Gefes y Oficiales é indi -
J'duos do tropa de dicha Corporación, con'espon Üen-
es al próximo pasado mes, quedando en su eonse-
cQ6ncia abiert > el pago desde el dia 3 de! actual. 
^ Manila 2 de Octubre de 1875.—El C T. C. Sar-
§6lito mayor, Francisco ch Torrontegui. 

IOVIMIENTQ DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D e HamHirgo , barea alemana "Manila 2.a," de 497 toneladas, sn 
cfipitp.n Mr. H . C . G ó m e z , en 112 dias, tr ipulación 14, con general: 
conpigt ada á los Sree. Heinzcn y comp.; y de pasagera la señora del 
capit n. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para H o r g k r i g y E m u y , vapo- español "ZambcaRga," BU capi 
tán D. Mmiano Arcchava la , tripuiucion 63, con genera'; y de pasage-
ros D . a Ale jandra V j - T i n g e o , con dos hijos, D . Aogusto Marqiiez y 
71 chinos. 

Para Nnova-York, barca inglesa "jjéoneta," sn c a p i t á n M r . John 
M . Connaeby, t i tpu íae ion 15, con general. 

Manila l .o de Octubre de 1 8 7 5 . — J o s é M . Jayme. 

oJtfin') ti a 
A N T T N C I O S O F I C I A L E S . 

S E C K E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 
\ oupthsrhi til sa- &up «ta í-'Msi'BiiiiPiisrASi.'i ; o a t d í t f o x ) : J t; . • . 

Manuel Izquierdo Barragan, español europeo, 
solicita pasaporte uara i egresar á la P e n í n s u l a : lo 
que so anuncia al públ ico para su conocimiento. 

Manila 30 de Setiembre de 187í.- k.tglon. 1 

D. Baldomevo J i m é n e z de Manon, empleado ce
sante de Gobernac iu» , solicita pasaporte para la Pe
n í n s u l a : lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 1 . ° de Octubre de I S l o . — Oglou. 2 

D. J o sé Rmz, espauol europeo, « a r g e n t o licenciado 
del Escuadrón Lanceros de Fil ipinas, solicita pasaporte 
para regresar á la P e n í n s u l a : lo que se anuncia al 
públ ico para su conocimiento. 

Man i l a 1.° «le Octubre de ISlb.—Oglou. 2 

D I R E O C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E FILIPINAS. 

Secc ión de Contabilidad. 
E n cumplimiento á lo que se dispone en el ar t í cu lo l .o del Supe 

rior decreto de 19 de Junio ú l t i m o publicado en la Gaceta de M a n i l a 
correspondiente a l dia 23 del mismo mes, esta Saocion pone en cono
cimiento dol públ ico que pueden admitirse giros durante la primera 
quincena del mes actual sobre las siguientes vSubdelegaciones pro
vinciales y hasta al limite que á oontinuacion se espresa: 

Cantidades 
disponibles, 

i = 
Provincias y Distritos. Pesos. C m s . 

Bulf lcm 
Batangas 
Oagayan 
L e y te 
Misamis 
Pangas inan 

Total 

4,000 
8,000 

10,000 
8,000 
4,000 
4,000 

38,000 

E l plazo para la admis ión de proposiciones quedará cerrado^ & las 
12 del dia 9 del corriente.—Manila l .o de Octubre de 1 8 7 5 . — E l Con
tador, Ántelmo Carmena.—Y.o B . o — E l Director, J , G. de Eerrera. 
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H a l i á n d o s e vacantes las plazas de Alcaides l . e y 
2.° de la Cárce l públ ica de la proviucia de Tarlac, 
se hace saber por medio del presente anuncio para 
qué los que se crean con la aptitud y requisitos 
legales prevenidos puedan di r ig i r sus solicitudes al 
Gobernador P . -M. de dicha provincia en el t é rmino 
de 30 dias, contados desde la primera publ icación. ^ 

Manila 28 de Setiembre de 1875.— */. P. Clemente. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D B M A N I L A . 

Autorizado este Gobierno C i v i l , paia dar en concierto públ i co 
el arrendamiento del vadeo, establecido en el rio entre los pueblos 
de S t a . A n a y P . Fe l ipe Ner i de esta provincia, durante tres 
a ñ o s , y con entera sirjecion al pliego de condiciones que se inserta 
á continuHcion, tendrá lugar dicbo acto ante este Gobierno, el dia 
30 del mea de Octubre p r ó x i m o venu'oio, á los once tn punto 
de su m a ñ a n a . 

L o que do órden del S r . Gobe,nador C i v i l , ee anuncia en la 
Gaceta oficial, para general conocimiento y concurrencia de postores; 
siendo de adveit ir que las proposiciones so presentarán en pliegos 
cernidos y c-tsndidas en papel del sello tercero. 

Mani la 27 de Setiembre de 1875.—Lcon Alonso. 

Pliego de condiciones qtie na de servir de base p a r a el arriendo 
del vadeo del rio entre los pueblos de S t a . A n a y S . Felipe Neri 
de esta provincia, redactado con las alteraciones prevenidas por 
Siiperior decreto de l a Superintendencia de ramos locales de fecha 
2 de Octubre del aüo de 1872. 

1. ° E l Gobierno Civ i l de Manila dá en arrendamiento por tres 
a ñ o s el vadao espresado, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
doscientos cincuenta y cinco pesos anuales, ó sean setecientos se
senta y cinco en e l trienio. 

2. 0 E l contratista cobrará por el vadeo del rio citado un cuarto 
por cada persona de m á s de seis años de edad que pase el rio en 
sus bancas, lleve ó no algunos bultos, con ta l que los caigue la 
misma persona de una vez, al entrar en la banca. 

3 . ° E l contratista se obliga á pagar por meses ant¡cip:idos en 
l a caja de este Gobierno C i v i l , la cantidad en que se le sdjudique 
el servicio, y de no verificarlo con puntualidad podrá imponérsele 
á razón de un peso diario do multa por este mismo Gobieruo. 

i . O T^. f ^ r . r . v . í ^ o * ^ — r ' ' •' "1 í''" l O « o S í - ^ a o 
del año p r ó x i m o venidero de 1876, y durará tres a ñ o s ó basta que 
el Gobierno ponga un puente en dicho vadeo, sea de caña ú otros 
materiales, y también podrá cesar cuando lo disponga. 

5. 0 Niugnn particular podrá estalleccr vadeo cobrando can
tidad alguna á menos distancia de quinientas trazas, pero pueden 
pasar con sus bancas para ÍUS negocios llevando pl que qnieian 
siempre que nada cobren por el traslado. 

6. 0 E l contratista podrá solicitar de ette Gobierno Civ i l nuevos 
vadeos que le acomoden en el pueblo de mayor y menor distancia 
de quinientas brazas del de S t a . Ana y S. Felipe N u i , y será 
preferido por el tanto que otro cfrezoa, si se estimase por el Go-
bierno establecerlo. 

7. ° E l contratista se afianzará con una cantidad equivalente al 
importe del 10 por ciento de U en que se le haya adjudicado el re
mate durante loa tres años , la cual s erá depositada en la C a j a do 
D e p ó s i t o s de la T e t o r e r í a general 

8. ° L a s reclamaciones que pudiera haber, serán i c sue l t í s por 
esto Gobierno Civ i l . 

9. 0 D e s p u é s que se ha^a adjudicado el servicio, el contrntitíta 
soliciten á por conducto de este Gobierno C i v i l se le espida el conespon-
diente f í tu lo . 

Mani la 19 de Agosto de 1 8 7 5 . — E l Gobernador, Morales.— 
E s copia, Alonso. 1 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
E u cumplimiento de acuerdo del Excrno. Ayuntamiento se saca 

á públ ica subasta para &u remate cu el mejor postor, Ja venta de 
los 16 solares que aun quedan por vender de los en que se di-
vidió el de las Herrer ías de San Fernando de la propiedad de loa 
propios de esta Ciudad , y, con sujec ión al pliego de condiciones 
que se inserta a cont inuac ión . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante e l Exemo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoiiales el dia 26 de O c 
tubre p r ó x i m o á las diez de la mañana . 

Manila 22 de Setiembre de 1875.—BernarJino Marzano. 

Pliego de condiciones p a r a la venta en públ i ca svbasta de los 16 so
lares qtie aun quedan por venderse de los en que se d iv id ió el solar 
l lamado de las Herrer ías situado m el barrio de S . N i c o l á s y f inal 
de la calle B e a l de S a n Fernando, perteneciente á los propios del 
E x a n o . Ayuntamiento. 

1.a L o s solares n ú m e r o s 1, 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 18 y X0 cuyas 

dimensiones se espresan eu el estado inserto al p ié , se adjudicar4D 
en venta al que mejor propos ic ión hiciere en la subasta. 

2. a E l tipo para el remato de les diez soleroB que esprefa la 
anterior condic ión será en progresión ascendente, el de dos pesos trece 
c é n t i m o s y tres octaves, por vara cuadrada, en los solares de esquié 
y un peso ochenta y siete c é n t i m o s por cada vara cuadrada ea 10¿ 
centrales. 

3. a L o s solares l ú m e i o s ^B, 27, 28, 29, 80 y 81 cuyas dirmn^ 
nes se espresan en el r» ferido estado inee rio al pié, se adjudicarán 
todos^ en un grupo completo. 

4. a E l tipo para «1 remate de los tolares señalados en la con
d ic ión anterior será en progres ión ascendente el de tres pesos catorce 
c é n t i m o s , por cada vara cuadrada. 

5. a L a p e u o n a á quien pe le aeljuriquo a'gnn solar 6 telares tendrá 
la ob l igac ión de edificar de piedra y teja sebre él , p i é v i o autori
zac ión del S r . Ccrregidor y apro lac ión de los planos de situación 
y facha el a. 

6. a L a cantidad en que se adjcdiqne el remate podrá entregarla 
el licitador en la Tesorer ía del E x c m o . Ayuntamiento aprobado qUe 
sea el remate por la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n Civil, ó 
bien satisfacer la cuarta parte del va'or total á la aprobscicn del 
remate y la cantidad restante en tres p'azos de un año cada nno 
que empezarán á coufcaiBe desde la piimera entrega. 

7. a E n el caso de que el rematante opte por el pago del solar 
en plazos, deberá otorgar escritura con tspresion bastante del espe
diente por la que se obligue a l pago de loa plazos estipulados afec
tando el solar y finca que sobre él haya de levantar al cumpli-
miento de su o b l i g a c i ó n , c a n c e l á n d e f e las escrituras tan luego esté 
ya terminado. 

8. a L a s proponciones se p r e s e n i a r í n en pliegoa cerrados, con 
arreglo al modelo que se inEertará á eontii uacior, siendo inad
misibles por tanto la que no estuviese litera'mente cocfoime con 
su contesto. 

9. a E n el caso de presentarse propOí-iciones p»ia la coiopra 
de uno ó mas determim dos polares bien á pagar en el acto desunes 
de aprobado el remate ó á plazca, serán prefVrid^ para la oii-
judicaoion del remate, en primer lttg*r, las que se obliguen á g£-
tisfacer el importe del solar después de tprobado el remate, y en 
seguido lugar las que ofrezcan el pago á plazos. 

10. P a r a garantir el cumplimiento de l^s propesicie rus que se 
hagan, se p r e s e n t a r á n por los lioitadorca documentes de depósito en 
l a C a j a de D e p ó s i t o s ó en el Banco E s p a ñ o l Filipino de Isabel II, 
por la cantidad de un cinco por ciento del total del valor del 
solar ó solares que se pretendan rematar. 

11. S e g ú n vayan rec ib iéndose los pliegos y calificándose, el 
Presidente dará n ú m e r o ordinal á las admisibles haciendo rubricar 
el sobreKnrit^> «1 í n f o r í > B « i ( l o . 

12. U n a vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consenemias del efcrutinio. 

13. E n la hora precisa que s e ñ a l e el pliego de condiciones ge 
dará principio á l a apertura y eferutinio de las propesiciones per 
órden de su numerac ión , l eyéndolas el Pretidente en alta vez y to-
mcudo de cada una de ellas ro ta el actuario. 

14. S i hubiese tipo m e r v a d o se publicará acto continuo, y tonto 
en este efiso como en el de ser conocido dicho tipo, el remátete 
adjudicará al mejor pcetor h a c i é n d o s e en alta vez la competente 
dec larac ión por el Presidente, á reserva sin embargo de la ajrtbacion 
de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l . 

15. S i resultasen empatadas dos ó mas prope siciones que sean 
las mas ventajoeas, se abrirá l icitación verbal por un corto téiiuiDO 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
c á n d o s e el remate al que mejore maa su propuct-ta. E n el caso de 
no querer mejorar ninguno do los que hiciesen las proposiciones qne 
resultaron iguales, se hará la adjudieaeion en favor de aquel cajo 
pliego tenga el numero ordinal menor. 

16. N o se a d m i t i r á n reclamaciones de n i n g ú n género relativas 
al todo de la subasta sino para ante la Direcc ión general de Ad
min i s t rac ión C i v i l , después de celebrado el remate con las apela
ciones que la ley concede. 

17. Final izada dicha subasta el Presidente ex ig i rá del rnna-
tanto que endose en el acto á favor del E x c m o . Ayuntamiento y 
con la esplicacion necesaria el documento de depós i to para licitar, 
el cual no cance lará hasta tanto se a p i u í b e la subasta y en su vir
tud se escriture el contrato á sa t í t facc ion de la Exorna. Corpora
c ión municipal. 

18. L o s d e m á s documentos de d e p ó t i t o serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

19. Verificado el remate y obtenida la aprobación de .'a Di
rección general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l , deberá consumarse el con
trato, o t o r g á n d o s e las escrituras y d á n d o s e posepion del solar 6 
solares dentro de los ocho dias siguientes al que se notifique a1 
rematante dicha aprobac ión . 

20. E l acto del remate t e n d r á lugar el d i a que se señale en la 
Gaceta oficial de esta Ciudad. 

21. S e r á n de cuenta del rematante los gastos del remate y 
rechos de escritura. 

M O D E L O . 

D . N . N . , vecino d e N . , ofrece tomar cu venta el solar n ú m . . . . de^J 
en que se halla dividido el de las Htrrer íaa de San Fernando, situado"1 
final de 1» calle del mismo pombre del arrabal do Binocdo, pert«-
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jjecienta á los Propios del Excmo. Ayuntamiento, por la cantidad 
peeos á pagar al contado 6 á plazos, con entera sujec ión 

¿los pliegos de condiciones inHerto en el núra de l a Q a c e í a oficial. 

líúcaer0 con que 
aú marcado el 
g0lar en el plano 

de situación. 

1 
2 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
16 
26 
27 
28 
29 
30 
81 

Superlieieen ra
ras cuadradas. 

241 v a r a s 
347 » 
289 » 
239 » 
289 » 
347 » 
336 » 
328 « 
320 » 
227 » 
259 » 
178 » 
215 » 
297 » 
304 » 

Cantidades en 
que están ava
luados los 6 úl
timos solares. 

Pesos. C é n t s . 

818 » 

813 
558 
675 
932 
954 
982 

26 
92 
[10 
58 
56 
82 

Total valor de los solares 26 al 81 4917 '24 
Manila 5 de Mayo de 1875.—Por i n d i s p o s i c i ó n , J . M . Aenlle.— 

Es copia, Bernardina Marzano. 2 

Cumplido el plazo de tres años que dura ol arrendamiento de 
nidios en el Cementerio general de Paco á los qae á c o n t i n u a c i ó n 
ge designan por su n ú m e r o y por el nombre de las personas cuyos 
cadáveres fueron depositados on ellos, ha acordado el Bxcmo. A y u n 
tamiento en cabiHo ordinario del dia 24 del actual, se proceda á des
ocuparlos dapositaudo los restos que contengan ou el osario c o m ú n al 
vencimiento del plazo de 20 dias que e m p e z a r á á correr desde la pri
mera iaseroion de este aviso en l a Qaoet*. oficial, siompre que no se 
haya obtenido próroga por parte de sus interesados; y al mismo tiempo 
se prenena á estos ú timos que en el citado plazo de los 20 dias s inó 
hubiesen obtenido próroga , recojan las lápi las que tuviesen dichos 
nichos. 

N I C H O S D E A D U L T O S . 

Dias. Parroquias. Tramo. Nichos. Mes de Agosto de 1875. 

2 CatednJ . . . 
3 Binonio . . . 
6 Binon lo . . . 
6 Binondo . . . 

19 Tondo . . . 
24 Binonio . . . 
24 Binondo . . . 
25 Hospital de 

S . J u a n de 
Dios 

24 
24 
24 
24 
24 
2 ó 
25 

25 

D a J u a n a Tob ías . 
Pau la Alejandra. 
J u a n Constantino. 
D . a Alejandra Ignacio. 
D . F é l i x Salgado. 
D . F é l i x de Ocampo Mój i ca . 
M a r i t Oármen Dinaquila . 

3 Francisco Ducepcc. 

P A R V U L O S . 

Mas, Parroquias. Nichos . 

Binondo 
Biaondo 
Binondo 
Quiapo 
Hermita 
Catedral , 
Binondo . 
S. Miguel 

9 S U . Cruz 
M^uiU 27 dd 

289 
290 
291 

. . 292 
293 
294 
295 
29(5 
298 

Setiembre 

Jo. ié Pastor C o r t é s . 
Paul ino Y u p e . 
Dolores R u i z . 
Rosario F o z Roma S a n i a . 
Adela ida Rojo y R ) d r i g u e z . 
T o m a . a S u s a r a . 
Mariano C a s a s . 
Rosar io de la C r u z . 
Gui l lermo Preys ler . 

de 1875.—Bernardino Marzano. 

Para e! lunes 4 de Octubre pi'óx m i , á las diez de 
^ m a ñ a n a , se v e n d a r á en piib' ica subasta un carabao, 
el cual ha sido declarado en comiso. 

que d© ó r d e n de' Sr. Corregidor, se anuncia 
6u la Gaceta oficial para conocimiento del públ ico . 

Manila 29 de Setiembre de 187o.—Bernardino 
Warzano. 2 

M O R E R Í A C E N T R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 

L A S ISLAS F I L I P I N A S . 
del mes de Octubre p róx imo hasta 

DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 
^esde el áik 5 

el 12 del mismo, e s t a rá abierto el pago-de las clames 
n 

Central. 
¡jaivas que tienen consignados sus haberes por esta 
••esoreria 

Lo que se anuncia á los • interesadOP, para su co
nocimiento. 

Manila 28 de Setiembre ele 1S76.—Manuel R . de los 
R Í O S . 
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R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S D E L J P A I S . 

S e c r e t a r í a general. 
De o r l en del Sr. Yice Direc tor , se ci ta a j u n t a 

ordinaria que t e n d r á lugar el mu-tes 5 del actual a 
las ocho de la noche eu su casa calle de Palacio 
n.0 31 . 

Mani la 1.° de Octubre de 1875.—El Sóoio V i c e 
secretario, Federio Moreno. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E l i A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador Gene
ral de estas Islas, el vapor español "Pasig," que tenia 
uwuttciada su salida para el 29 del actual, con des^ 
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t ino á Mindanao, la trasfiere hasta 24 horas después de 
la próxima llegada del correo de Europa. 

Lo que se anuncia al phblico para su conocimiento. 
Manila 28 de Setiembre .le 1875.—José G. Bóbledo. 

Por el vapor español "Legaspi," que sa ldrá para 
I lo i lo y Zamboanga el d i a 5 del entrante mes A las 
cuatro de la tarde, s e g ú n aviso de la Cap i t an ía del 
Puerto, esta Admin i s t r ac ión general remi t i rá la cor
respondencia que para dichos puntos se encuentre 
depositada en la misma hasta las dos de la tarde 
del indicado día. 

Manila 30 de Setiembre de 1875. José G. Rohledo. 
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G O B I E R N O P O X J T I C O M I L I T A R D E C A V I T B . 

Hal lándose sin servidoras las plazas de Maestras 
de Escuela de los pueblos de Nove'eta, P é r e z Das-
marinas, Carmona. Silan, Amadeo, Alfonso, Bailen, 
Maragondon, T é m a t e y S. Francisco, anuncia a¡ 
púb l i co para que las que quieran obte ' irras, preseí i-
t e n e n este Gobierno sus cgrcespondientes solicitudes 

hasta el dia 15 de Octubre p róx imo venidero, fec^ 
en que han de verificarse los e x á m e n e s manda^ 
por Reglamento. _ 

A sus solicitudes a c o m p a ñ a r á n cada una de las 
presentantes su partida de bautismo, certificación (iQ 
buena conducta y otra de haber regentado es(me¡a 
como Maestra pública ó particular. Dichas plazas están 
dotadas con el haber mensual de seis pesos y ia 
re t r ibuc ión de las niñns pudientes. 

Cavite 28 de Setiembre 1875.—El Coronel Gober 
nador, Fernando Rojas. 3 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . 
Debiendo cubi i so una plaza de Celador de trnie. 

l'es en esta Capital, se anuncia al público, para que 
h's que se eonceptú-m en apt i tud de desempeñarla 
presenten sus so ioita les en esta dependencia en el 
p'azo de o.ho días contados desde la fecha, acom-
pañarí lo los justificantes de los servicios que hayan 
pivsta 'o al Estado, en el concepto de que los pre-
tmdLntes deben saber leer y escribir el castellano. 

Manila 30 Setiembre 1875.—José M. Jayme. 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A DE ALMONEDAS 
D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por decreto del Sr. ü i r e c t o r general de A d m i n i s t r a c i ó n Civil, ge 
sacará á púb l i ca subasta el arriendo del arbitrio de la oontribucion de 
carrnages, carros y caballos do la provincia de Cavite, bnjo P1 tipo en 
progres ión ascendente de 491 penes anuales ó pean 1473 pesos 
en el trienio, y con su jec ión al pl iego de eon'licinneB que pe itserta 
á eontinnacion. E l acto del remate t e n d r á lugar anto la Junta de 
Almonedas de la misma Administraeion, «n la casa n ú m . 7, calle 
Real de Intramuros el dia 91 do Octubre p r ó x i m o venidero á las diez 
en punto de so m a ñ a n a . L o s que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito, estendidas en papel de sello tercero, 
con la garant ía correspondiente, en la forma acostumbrada, en d 
dia, hora y lagar arriba designados para su remate. 

Binondo 30 de Setiembre de 1 8 7 5 . — F é l i x Dvjva . 
•¿ i-.-s. ?¿ • T - i 0 a A a Cx -f.OH o m j J H 

Pliego Je condiciones que ha de serrir de Imse pam IH subnsta del nrMtiio de 1» 
contri bu r.ion de cirraage?, cirros y cabillos de la provincia de Cnvito.-

1. a Se arrienda por el término do tres a ñ o s á contar desde l.o 
de Enero p r ó x i m o venidero el a r b i t r i o arriba esprosado, bajo el 
tipo en progres ión ascendente de 491 pesos anual-s ó sean 147S 
pesos en el trienio. 

2. a L a s proposiciones se p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de (IB 
Junta en: pliego cerrado con n r r c g o al modelo adjunto espresando 
con la mayor claridad eu letra y n ú m e r o l a c a n t i l a d ofrecida. Al 
pliego de la proposición se a c o r a p a ñ . i r á , precisamente por separado 
el documento que acredite babor depositado el proponente en la 
Caja de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general do Hacienda pública ó 
en la Admiaisfcracion de Hacienda p ú b l i c a do la provincia respec
tivamente la cantidad de 73 p^sog 65 c én t imos , sin cuyos indispen
sables requisitos no será vál ida la propos i c ión . 

3. a S i al abrirse los pliegos resu tasen dos ó mas propesiciones 
iguales, conteniendo todas e'Ias la mayor ventaja ofrecida, se abrir» 
l ic i tación verbal entre los autores de las mismas por es acio de tí\M 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor pos
tor. E n el caso de no quorer lo^ postares mejor i r verba!monto sus |j08" 
turas se hará la adjudicación al autor del pliego que se ha le seña
lada con el mimero ordinal mns bajo. 

4. a Con arreglo al art . 8.o de la Ins trucc ión aprobada por S. 
en Rea l órden de 25 do Agosto de 1858, .«obre con tratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, < uartas y canil-
tas por este orden t iendan á t n r b i r la l e g í t i m a adquis ic ión de uua 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 0° 
Es tado . 1 

5. a L o s documentos de depós i to so d e v o l v e r á n á sus respectiva 
dueños terminada qno sea la subasta á es-capción del correspon
diente á la propos ic ión a d m i t i d a , el cual se endosará en ^ aC 
por el rematante á favor d© 1 i A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

6. a E l rematante d e b e r á prestar d n t r o el) los- diez dias.signicile3 
al de la adjudicac ión del Sf¥vioío la fiasta* coi respondiente, cuyo w*> 
sea igual al de un diez por ciento del importo total del arriendo,a 
sat isfacción de la Direcc ión general de Admin i s t rac ión Civi l , c.u8n̂ 0 
se constituya en Mnuila, ó del Gefe de la provincia cuando el resn ' 
tado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá ser p^' 
cisamente hipotecaria y de n inguna manera personal, puditn 
constituir en metá ' i co <-.n la Caja d? Depó-dtos de la TesOrerí» í?6' 
n-»ral de Hacien la j íiMica, cuando la adjudicac ión se verî l.116 
en esta C a , ical y cu la A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda púb1,c* 
f u i n l o lo s a en la provine: i . .Si la fianza se prestase en l̂üC ^ 
solo PG jidmítirán est a por Ir» mitad de su yalor intrínseco, ye^ 
Manilt « rán r c c o i o i ' a - y v l i r a i a s por el Arquitecto del í^P0 
rior Gobierno. r- 'g . - t r id 'S s u escrituras en el oficio de hip0^ ,.e 
y bastauteadar por ol S.-. i'iscal de S. M . E n provincias ê  ^ 
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brero 

i ella ouiitorá bajo sn ún ica responsabilidad de que las fincas que 
^ 9genten para la fianza l l enen cumpl idamente su objeto.- S in 

g circnnsfcanoiiiS no s e r á n aopptidas do n ingún modo por la D i -
e5',¡o0 del r amo . Las fincas de tabla y las de c a ñ a y ñ i p a , 
/ como las acciones del | Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o no s e r á n 

l' jtüag para fianza en m i n o r a alguna, a q m l í a s por la poca se-
«idad qne ofrecen y las iVHiinas por no POV transferibles. 

^ja Toda duda que puoila suscitarse en el acto del remato se re-
]ípra por lo que prevenga al efecto la Real ins t rnccion de 27 de 

^ , 0 de 1852^ 
8.9 E n ê  té rmino da cinco dias d e s p u é s que se hubiere notificada 

jc0ijtratiftta ser admisible la fianza presentada, d e b e r á otorgarse la 
'^spondiento escr i tura do ob l igac ión const i tuyendo fianza e s l i -
ulada, y 0011 renuncia do las leyes en MI favor para en el caso do que 

[abiera qne proceder con t r a é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
jol servicio ó se ne-varo á o to rga r la escr i tura , q u e d a r á sugeto á lo 
«na previene la Real Ins t rncc ion de subastas y a citada de 27 da P e -

j de 1852 que á la le t ra es como sigue.—"Cuando el rematante 
cnmp'i630 las oondieiones qno deba llenar para e! o torgamiento 

¡jéla íscritura, ¿ impidiero que esta tenga efecto en el t é r m i n o que 
«señale, se t e n d r á por rescindido el con t ra to , á per ju ic io del mismo 
^matante. Los efoctos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n : - 7 - P r ¡ r a e r o . Que se 
fiebre nuevo remate bajo igua les condiciones, pagando el p r ime r re-
mitnnte la diferencia del pr imero al begmulo.—Seg-umlo. Quo satis-
fJ(ratambién aquel los perjuicios qn^ hubiere iveibido el l i s t ado por 
la demora del servicio. Para cubr i r estas responsabilidades se lo re
tendrá siempre la g a r a n t í a de la subasta y aun se le p o d r á secuestrar 
bienes Insta cub r i r las responsabilidades probables si nqnella no5 a'-
cance. No p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admipible para el nuevo remate, 
sehará el servic io por cu Mita de la A d r a i n i s t r a c i o n á per juicio del 
primer rematante ."—Una vez otorgada la escritura sa d e v o l v e r á a l 
contratista el documento d-; d e p ó s i t o . ' á no ser que este forme parte 
déla fianza. 

9. a L a cant idad en quo se remate y apruebo el arr iendo se a b o n a r á 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses ant ic ipados . E n 
«1 caso de i ncumpl imien to de este a r t í c u l o , el contra t is ta p e r d e i á 
la fianza, e n t e n d i é n d o s e su i u c u m p imien to t ranscurr idos los p r i 
meros ocho dias en que debe h^cers? el pago adelantado de la men
sualidad, abonando su i m p o r t a la fianza y debiendo esta sor repuesta 
por dicho cont ra t i s ta si consistiese en m e t á l i c o en el improrogable 
término de quince dias y de no verif icarlo se r e s c i n d i r á el cont ra to 
bap los bises establecidas en la regla 5.a de la real i n s t rncc ion 
Je 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contra to se e n t e n d e r á p r inc ip iado desdo el dia siguiente 
al eu quo so o m u n i q n e al cont ra t i s ta ía ó r d e n al efecto por el 
(jefe de la p rovinc ia . Toda d i l ac ión en este punto s e r á en per ju i 
cio de los intereses del a r r o u i a d o r á menos que causas agrnas á 
«u voluntad y bastantes á j u i c i o del Exorno. Sr. Superintendente 
de estos ramos lo mot ivasen. 

U. E l c o n l r a t i s t i np p o d r á exig i r m i y o r e s deroch^s que los m a r 
cad™ en el b a n i o de la Superior a u t o r i l u l C iv i l de estas i s l a s de 3 
M Agosto de 1850 a l establecimiento de é s t ? impuesto, cuya t a r i f a se 
KOmpuüa, b a j ó l a m u t i de (hez pasos, que se e x i g i r á n en ehpapal cor-
respoudienté por ol Gafe de la provincia por , pri-nara v^z: E n la se-
wncU será cast igado con cien pasos de vnu'ta en i g u a l f o r n u , y la ter-
cera can la resc i s ión del o n t r a t o b-go su responsabi l idad y can a r r e g l o 
>lo prevenido en el a r t í c u l o 5, 0 d-s la ci tada i n s t r u c c i ó n de subastas. 

12. E l cont ra t i s ta formar i un p a d r ó n de todos IOÍ carruages , car-
|0s y ciballos que e x i s t í a en la provincia para reclamar á sus d u e ñ o s 
osderephos correspondientes. Q m d a u e s e p t u a l o í de pago s e g ú n las 
^posiciones vigentes los codies de ¡tinado?) esclusivamente en las 
'ĝ sias á couduair á su Div in» Magostad ca los actos de nuestra Santa 
Uellgion, los do los M M . R R . S 3 . Arzob i spo M e t r o p o l i t a n o y Obispos 
Wragáueos y e l del Exorno. Sr . Vica -Raa l Pa t rono , los oarros 
8 aguada de los r eg imien to - , los cab i l los de los Gefes mi l i t a r e s que 

? j? declarados plazas montadas y los de las p a n a d e r í a s que se 
9Stinen al trabajo den t ro do los mismos establecimientos . 

JJ | . ^ I110 oculta-e a l g ú n carrnage para la l a so r ipc ion ó el pago, 
^ e impondrá la m u l t a de veinte y cinco pesos, como t a m b i é n 

que resista el puntua l pago de la i m p o s i c i ó n , y doce pesos 
c»baU ocul tac ión ó negativa al pago de lo quo corresponda por un 

U 0'T 
^ • Las mul tas que se impusieren por ol concepto espresado 
. Pucarán por m i t a d al fondo do dicho a r b i t r i o , y a l cont ra t i s ta , 
luv a na^nralmente corresponde la i n v e s t i g a c i ó n para que no 

|* ocultaciones en per ju ic io de sus derechos. 
r4cV •̂ Ja co'5ran/'a 33 l i a r á por t r imestres anticipados per medio do 
( j i 33l'npresos y talonado.! , teniendo on cuenta las cantidades satis-
fira'1 ^0r '03 da8^os â  trasladarse de un punto á otro de la pi 'ovincia 
situjap Cobrar por dupl icado el impuesto, cuyos l ibros e s t a r á n depo-
Uii 13 ea 'a Subdelegaeion de la provincia de donae p o d r á tomar el 
"''on 0| rGC^03 (íU3 necesite para la cobranza, dejando inser to en el 
»t'ect' nom^re 7 n ú m e r o de carruaga, carro ó cabal lo por que se 
libroUafê  co^ro» siendo da cuenta del con t ra t i s ta el costo de los 
^auri * ona(los, que q u e d a r á n de propiedad de la A d m i n i s t r a c i ó n 

16 (f9,'rnine 61 a r r i endo . 
y df.rt ' !^ 1 ^o cuenta de l cont ra t i s ta los gastos de recaudadores 

17 asr ^"c "ocesite para hacer efectiva la cobranza. 
coay .̂̂  autor idad de U p r o v i n c i a del modo que j u z g u e mas 
n«g to!ÍQLl2 Y opor tuno, c u i d a r á do dar á este pl iego de condicio-

18 \r P ^ U c i d a d necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia , 
•^o se e n t e n d e r á v á l i d o el contra to hasta que recaiga en él 

l a a p r o b a c i ó n del E x c m o . Sr . Superintendente do los ramos locales.-
19. S in per juicio de obl igarse á la observancia de los bandos, 

queda s ü g e t o el con t r a t i s t a á lar; disposiciones do po l i c í a y ornato p ú 
blico quo lo comunique la a n t o i i IÍUI, siempre que no e s t é n en con
t r a v e n c i ó n con las c l á u s u l a s de e^to con t ra to , en cuyo caso p o d r á 
representar en fo rma legul lo que á derecho c o n v t n g a . 

20. E n v i s t a de lo p r e c e p t ú a l o en la Rea l ó r d e n de 18 do Oc tub re 
de 1858, los representantes de los Propios y A r b i t r i o s se reservan 
ol derecho de rescindir osto contra to si a s í conviniese á sus intereses, 
p r é v i a la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

21. E l contra t i s ta es ía persona legal y directamente ob l igada . 
P o d r á , si r.caso le conviniere , subarrendar el arbi t r io , pero e n t e n d i é n 
dose siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no controo compromiso a lguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que p o r 
t a l subarr iendo pudieran resu l ta r al a rb i t r i o s e r á responsable ú n i c a 
y d irectamente el con t ra t i s t a . L o s subarrendadores quedan sugetos 
al fuero c o m ú n po rquo su cont ra to es una o b l i g a c i ó n pa r t i cu la r y 
de i n t e r é s puramenten te pr ivado. Tan to d con t r a t i s t a como los sub
arrendadores y comisionados que n o m b r é d e b e r á n provcei'so de los 
correspondientes t í t u l o s , fac i l i tando aquel nr.a r e l a c i ó n n o m i n a l a l 
Gefe de l a p rov inc ia para que por su conducto sean sol ic i tados. 

22 . L o s gastos do la sabasta y los que se o r ig inen en el o t o r 
gamiento de l a escr i tura , a s í como los de las copias y tes t imonios 
que sea necesario sacar, s e r á n de cuenta del rematan te . 

23. Cuando 'a fianza consisto cu fincas, a d e m á s do lo establecido 
en la c o n d i c i ó n 6.a deb r á a c o m p a ñ a r s e por duplicaelo el plano de la 
s i t u a c i ó n de la finca ó fincas quo se h ipotequen como fianza. 

24J Cua lqu ie ra c u e s t i ó n qne se suscita sobro c u m p l i m i e a t o de este 
contra to se reso'verá por la vía contencioso a d m i n i s t r a t i v a . 

M a n i l a 7 do Setiembre do 1 8 7 5 . — E l Grefc do la S e c c i ó n , Ahelardo 
de Vi l lar albo. 

CLÁÜSDLA ADICIONAL. 
L a fianza de este contra to podrf i consis t i r en bonos del Tesoro p ú 

bl ico de la o m i s i ó n de doscientos mi l lones de escudos de 28 de Oc tub re 
de 1868, a d m i t i é n d o s e por su va lo r nomina l como m e t á l i c o , en a r m o n í a 
con lo dispuesto en Super ior Decre to de 20 de Febrero de 1874. 

T A R I F A ds los derenJios á que ha de arreglarse el contratista p a r a re
caudar el impuesto sobre carruu/.is, carros y caballos. 

Por cáela carrnage do cuatro ruedas y dos Cíiballos se paga
rán mensual m e n t ó . , . . . . . . . . . . . . . » 

Po r uno iel. de dos rucias y dos caba log. . . . . . . » 
Po r cada calesa ó carromato de un caballo id. i d . . . . » 
Po r un caba'lo destina lo esclusivam mte para mon ta r i d . i d . » 

L o s carros ele cualquiera claso que sean, s i t ienen l l an tas de m e t a l , 
p a g a r á n los ele cuatro ruedas un real al mes, y los de dos med io r e a l 
y respect ivamonte ol doble los que fueren el a luedas de madera s in 
l lantas. E l que tanga un solo carruage y dos ó mas parejas de caballos, 
pagarán como un solo, y lo mismo ol que tuviere dos ó mas car -
ruages y una sola pareja. E i que tuv iore dos carruages y dos parejas 
p a g a r á como dos, de suerte que la oxaedou seguirá s e g ú n el n ú m e r o 
de carruages de que á la v^'z pueda hacerse uso, no c o n t á n d o s e p a r a 
nada el número do cocheros para este c á l e n l o . 

N o se comprende on esta c o n t r i b u c i ó n las oaiTetas. 
M a n i l a 7 de Set iembre de 1875.— E l Gel") do ia Secc ión , Abelardo 

de Villaralbo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
SrftS. Presidente y Vocales de a J u n t a de Amonedas 

de Administración C i v i l . 

D. N . N . , vecino ela N . , ofrece tomar á su cargo por el t é r 
mino de tres a ñ o s , el ar r iendo del a rb i t r i o de la c o n t r i b u c i ó n de 
carruages, carros y cabal los de ¡a p r e v i m ia de Cavi te , por l a can
t i d a d do pesos ( $ ) anuales, y con entera sugecion al p l i ego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del dia 
del que me he enterado elebidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cant idad do 7o pesos 65 c é n t i m o s . 

Fecha y F i r m a . — B s copia, Dujua. 

4 » 
5 » 
2 » 
1 x> 

R E A L C O L E G I O D S SA.N J O S E . 
rranYt-Kifi y-'Hítifib v 89UOÍOÍÍ'~ÍÍÓO & i d ü DOIOt 

Por disposioion del Excrao . Sr. Gobernador Goneral de 27 del ar-
tual , se saca nuevamente á p ú b l i c a l i c i t a c i ó n , por no habar habido pos
tores en ta anterior , las obras de der r ibo y r e c o n s t r u c c i ó n de l a casa-
Hacienela y cimarines. de la pvopieelad del Colegio de S. J o s é que r a 
dican en S. Pedro Tunasan, p rov inc ia de la Laguna, bajo el t i p o en 
p r o g r e s i ó n descendente do 7,584 pesos 52 c é n t i m o s ; con s u j e c i ó n á 
los pliegos de condiciones y d e m á s documentos que obran en e l es
pediente y qne p o d r á n verse en el elespacho elel Colegio de S. J o s é , 
cal le de Magallanes n ú n . 40 , de siete á doce de l a m s ñ a n a . 

E i acto del remate t e n d r á l u g a r ol 30 elcl actual á las diez de s ü 
m a ñ a n a faite el Rector , asist ido del Escribano do ( ¡ o b i e r n o y de u n 
Arqui tec to , a , l a casa quo ocupa elicho Coleg io . 

S i m u l t á n e a m e n t e se c e l e b r a r á subasta en S. Peelro Tunasan , pre
s idida por el A d m i n i s t r a d o r do l a Hacienda de l mismo, asistido do eloa 
testigos que n o m b r a r á . 

Los que qu ieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en p l i ego 
cerrado, estendidas eu papel de sollo tercero, y con arreglo al mo-
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délo quo se inserta ú cont inuac ión , espresando con la mayor ola-
ridad eu letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. 

A l pliego de la propos ic ión se a c o m p a ñ a r á ol documento que 
acredite haber depositado el proponento en l a C a j a de -Depós i tos 
de la T e s o r e r í a general do Hacienda públ ica , la cantidad de $379*22, 
s in cuyo documento no será vá l ida la propos ic ión . 

Pliego de condicioneÍ administrativas y er-oiuSniicns para el derribo y re^ona-
bmcclon de la cas .-Jlftcicii'l i de S. l'eclro Tunuaan. 

E n la ejecución de e s t í s obra» regirán a d e m á s del pliego de 
condiciones generales do 25 de Diciembre de 1867 y de las facultati
vas i-edactadas para la mencionada obra, las signientos proscripciones 
-(huicist rativas y o c o u ó m i o a s . 

1. a E l licitador á quien se hubiese adjudicado la obra tendrá 
quince dias de plazo, oontados desdo aqu-jl en q u j se le notifique 
la aprobac ión del remate, para constituir la fianza definitiva y for
mal izar la escritura de contrata. 

2. a L a fianza será do 758 pe.̂ os 45 «'óptimos en metá l i co ó su equi-
valante eu bonos del Tea^rq públ ico . P o d r á f jrmar parte de la fianza 
ol depóáifco provisional consignado para tomar parte en la l i c i t a c i ó n , 
caageau.io su c ir ta de pago por otra que exprese que se destina aquel 
á este nuevo obj sto. 

3. a E l contratista t e n d r á derecho á que rneusualmente se lo pa^ue 
el importe de las obras qua vaya ejecutan lo, con arreglo á certi l ica-
ciou del Inspector f icu t i t ivo da la obra. 

4. a Bi el contrati-ita contravioiose alguna de las prescripciones 
de los ar t ícu los 10, 12, 13 , 15 y 16 dol pliego de condiciones 
génera les j ó si procediese con notoria mala fé en la ejecución de 
l i s obr.i^, «o 1c podrán imponer por el Rector del Colegio de San 
Jo.sé, do acuerdo con el Arquitecto, multas do 5 á 25 pesos, cuyo 
importo sa descouLará del de la primera cert i f icación que después 
hablara do espeilpse; e n t e n d i é n losa q u j de antemano renuncia á 
toda rec lamación contra esta clase do providencias. 

5. a L o s m iterial-s pi-ocolentes del derribo y deaecb > que no 
tjugau aplic icion a l ^ u i a e u la obra, será - i depositados en sitio con
veniente, previa órden facultativa que recibirá el contratista, con OD-
jeto de que queden á dispos ic ión dol Oo'ogi J para prooeder á su venta 

G.a Antes de la entrega del edifijio d e b e r á quedar completa
mente limpio de escombros y m»tcriales, sin cuyo requisito no serán 
admitUas las llaves, ni so espjdira el acba do entrega al contra-
tista, y por cuya c u m t a se ej joutarán las mcaoionadas operaciones 
de l impiezi , y se d e s j o n t a c á u de la fianza si ee negase á ejecutarlo 
por s i mismo. 

7. a tíeraQ de c u e n t i dsi coutratista todos 1 JS gastos facultativos 
qua ocurran por los c isos sigaientes: 

l .o Por no tarmimu' la obra eu ol p'azo s e ñ á l a l o en las con
diciones f ica tativas. 

2.o E u el ca-io de advertir ol facultativo Inspector vicio en 
la obra, tanto por mala fé corno por ig rorancia; y por cuyo mo
tivo tuvieso que duplicar las visitas de I m p a c c i ó n , será do su men
cionada cueuta. 

3.o Siando u n í ia visita que debj hacer meusualnieato el fa-
caltabivo Inspector con objeto da inspec ionar y certificar la obra 
sogun las condiciones anteriores, resul tarán da caeuba del coutrabista 
según el osso aatarior todas las demás qu-J se ejecutasen por lo* 
mencionado-i concepto?. 

4.o Para p r o c e d e r á las indicadiS visitas estraordioams tendrá 
ol facultativo luspactor que dar conocimiento en debid t forma, y 
por comunicac ión dir i j idi al S r . Rector, de los motivos que obligan á 
girar aquella, sin cuyo requisito no s • lo acredi tará honorario a l 
guno al indicado í i i au l ta t i vo . 

8. a Estando c implet irneute enterado el conti-atista de todas las 
condioionaa tanto e c o n ó m i e a s com > facultativas que rijou para el 
contrato, hace renunaia á toda rec lamación contra las providencias 
que se tomaran por la A d m i n i s t r a c i ó n de osba obra en concepto de 
correctivo por faltas á las condicionas esbipuladas siendo de su cuenta 
los gastas del litijio que se ocasionara por falta de cumplimiento á 
la? presentes condicioucs. 

Mani la 1 . ° de Octubre de 1875.— U a m u l O l e i i í a t e . 

MODELO DK PKOPoaxcroií. 

D . N . N . vecino de ofrece t u n a r á su cargo las obras de 
derribo y recons trucc ión de la c a s a - H jeienda y cam m u é s do la pro
piedad del Colegio de S . J o s é , qua radican en S. Pedn/ T u n a s a n , 
provincia de la L iguoa por ia cantidad de pesos cents., 
y con entera sujeción á las con liciones y d e m á s documentos del contrato. 

L a f :cha y firma. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO D B F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de ia J u n t a Eoonóraioa del Apostadero, se anuucj 
público que el dia 28 de Octubre, á las ocho y media de su 
so sacará á subasta el suministro de 400 mudas de faenas p^1 
marinería del A r s e n a l de Cavite, con entera sujec ión al pliego (Jeto 
diciones inserto á cont inuac ión , cuyo acto tendrá lugar ante la ^ 
Junta que se reunirá eu dicho establecimiento, casa Comandancia 
neral, en el dia y hora prefijado. 

L a s personas qua quieran tomar parto en dicha subasta, 
rán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos c-rrador 
tendidas en papol del sello tercero, y a c o m p a ñ a d a s por separado i 
documento de d e p ó s i t o , sin cuyos requisitos no serán admisibles,, 
advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresar el 
objeto do sa propos ic ión , bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 23 de Setiembre de 1875.—Melchor Ordoñez, 

Contaduría de Acopios.—Pliego de condiciones hajo las cuales se 
d públ ica l icitación el stemiuistro de las prendas de lienzo gnieto ¡¡(¡̂  
faenas que se necesitan en este Arsenal . 

L a E l número y c'a^es de las prendas de que ha de constar eU, 
ministro, dimensiones de que se han de componer y precios tiiosili 
cada una, son las siguientes: 

100 de 1.a talla ó sean r509 metros. 
100 de 2.a idem ó sean r 4 4 0 idem. 
100 de 3.a idem ó sean P 3 7 0 idem, 

100 de 4.a idem ó sean l'SOO idem. 

Diniénslones de las piezas p i r a las cuatro tallas, en centímetrot, 
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L a r g o de la espalda desde la p -gadufa del 
cuello . . . 74 

1 1 . de la manga desde la pegadura . . . 59 
Ancho de la manga por la pega lura . . . 48 
I d . i 1 . por el codo •• 42 
I d . id . por la boca manga . . . 32 
L a r g o del cuel'o por la pegadura . . . 45 
Ancho del cuello . . . 14 
Medio ancho del cuerpo de la camiseta . . 61 

PANTALÓN-IÍS Á $0'90 

Largo del costado sin contar la pretina 110 
I d . de entre piornas . . . 83 
Ancho de la cintura . . . 78 
I d . del muslo . . . 76 
I d . de la rodilla . . . 60 
I d . de l a boca . . . . 52 
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A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE LA PROVINCIA DB MANILA. 

Esta Admin i s t r ac ión pone en conocimiento de los 
particulares que tienen apartad-) de billetes de la 
L o t e r í a Nacional, que los mimeros apartados que 110 
se hayan recogido de la Tercena de esta Administra 
cion tices dia? antes del en que se ve i i l ica el Sorteo, 
se p o n d r á n á la venta públ ica . 

Manila 28 de Setiembre de 1 8 7 6 . — E . G . Q u i ñ i de. 
Z a v a l a . 

2. a L a calid td dei género ha de ser igual á la del modtlo que » 
halla de manifiesto en el A l m a c é n de recepción . 

3. a Para U admis ión de d'chas prendas h a b r á de preceder BU 1* 
conocimiento por medio de una Comis ión nombrada ad-hoo, sometién
dose aquellas que lo necesitan, á las pruebas que juzgue neceeansi 
para formar juicio de su ca l ida l , siendo rechazadas las quj resultn 
inadmisibles 

S i el rematante no se conformase con el resultado del recouod-
miento al serle d e s é c h a l a s , podrá reclamar dentro de las veiuticoRtrt 
horas 8Ígn¡ent?8, y en esti caso se n o m b r a r á otra Comisión distiot» 
cuyos fallos serán definitivos. 

4. a L a s proposiciones que se presenten habrán de concretarse» 
totalidad do las prendas quo se subastan y las rebajas que en el!i",í 
hngtn, así como también aquellas á que pudiera dar lugar en su 
la l ic i tación oral se expresarán en un tanto por ciento de los pr6Cl0! 
tipo*, y Perán e.-íten^iyas al total importe de ellas. , 

5. a E l rematante entregará en el Almacun de recepción ê eS, 
Arsenal las citadas prendas á los cuarenta dias siguientes de lia',e 
sido adjudicada 1 * subasta por la Junta E c o n ó m i c a de esto Apos 
dero, ó «ntes si le conviniese, p r e s e n t á n d o l a s con los documentóse 
respondientes s e g ú n reglamento. 

6. a Para reponer l is que puedan serle desechadas en loe reco 
cimientos, t .mdrá un plazo de veinte dias contados desde el sig1116 
al en que tuviese lug.ir el reconocimiento respectivo. . fS 

7. a S i en los plazos prefijados en las dos condiciones an̂ erlrt)f 
no efectuase el r e m í t a n t e las entregas, se adquir irán las P ^ ^ L 
Adminis trac ión y el perjuici>qu9 pueda resultar á U Haciend8^ 
mayores precios, se subsanará con t-l importe de la fianza î P11 
hasta donde alcance. ^ 

8. a Se fija como única garant ía lo mismo para poder ^ 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento de , 
venio, la suma de sesenta y ocho pesos; cuya cantidad se dep"8 
en la Admin i s trac ión de Hacienda pública de esta I)r0V'aC'f'68ií 

9. a L a l ic i tación tendrá lugar ante la J u n t a Económica de ^ 
Apostadero, en el dia y hora que previamente se anuncie, c0l) w,. 
geeion á las condiciones 2.a, 3.a, 4 a, 5.a y 6.a de las g«uera^68 Ja
badas 1 or el Almirantazgo en 3 de Mayo do 1869 y publicad»8 f-
Gacetas dti Mani la n ú m s . 4 y 36 cui respondientes ul año de ' , 
cU.Jiuto no se opongan á lo coüJ^ü«ido cspretaiueute eu 
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ífl y en dicho acto se adjudicará el remate á favor del mejor 
n\or, I110 ^e^er^ hallarse presente para ser notifíoado. 
í^j'enal de Cavite 10 de Setiembre de 1875.—Rafael Benedicto.— 

p. => —Boraan Arnaiz. 

MODELO D E PROPOSICION. 

P Jí. N. vecino de en propia y esclusiva representa-
,on (ó A nombre de para lo cual se halla debidamente auto
piado) '1'i0e presente: que impuesto del anuncio y pliego de condi-

para Ia subasta del suministro de las prendas de lienzo grueso 
wrj faenas que se necesitan en el Arsenal de Cavite, se compromete 
rsuro|ni8trarla8 con estricta sugecion al referido pliego de condiciones 
jilos precios tipos (6 con la rebaja que sea, espresándola por letra.) 

Fecha y firma del proponente. 1 

8ECftBTARIA 1>E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

gl 11 del próximo Octubre 4 las diez de la mañana, se subastará 
ute 1» Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los 
¡¡jlrados de la Dirección general de Hacienda, el tervicio sobre la im-
rH¡0n y venta del Almanaque Civil de estas Islas, correspondiente 
¡] ggo de 1876, bajo el tipo de $1580*77, y con sugecion al pliego 
je condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle 
j, 8. Jacinto nüm. 53. 

Lai proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
popel do! sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía de li
citación, en el di», hora y lugar citados. 

Manila 30de Setiembre de 1875.—Francisco Hernández y F a j a m é s . 2 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
, 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A V I S A Y A S N . o 5. 

Fiscalía. 
Debi«ndo prestar declaración en la Mimr.ria que de órden snpr-

rior instruyo al soldado de la sesta Compañía de este Regimicnío 
Macario Matquerez, acusado de robo, el paifnro Joi é Nicolás, CUTO 
.domicilio FC ignorp; por el presente le cito, llamo y emplazo, ^ara 
que en el término de treinta dias, á contar desde el primero de 
'a publicación de este edicto en la Gaceta oficial, comparezca en 
el cuartel de Tanduuy, y local que ocupa el espresado Regimiento 
para el objeto indicado, y de no hacerlo at-í, le parará el perjuicio á que 
hnya lugar. Mani'a á veintiocho de Setiembre de mil cchocienton 
Fetenia y cinco.—El Ayudante Fiscal, Valentín Qtnzalez Serrano. 

Don Eduardo de Vargas y Anyulo, Alférez de navio de la Armada-
y Fiscal de la cansa (¡ne'sele sigtien á Micólántíco D< mingo, pairen 
que fué del hergantin Rodrigo, por abordage ocurrido entre dichft 
barco y ol bergantín- <joh fa Comeicio, por la presente: 
Hago saber: que siendo rocepario so presente en la Mayoiía 

general de este Apostndeio el psticn que fué del bergüiitin "Rodrigo'r 
Escolástico Domingo, á quien c.̂ toy piocesando por abojdage ocur
rido entre dicho buque y el bcrg.-gla. "Comercio," rrsamlo de la juris
dicción cinc las ordenanzas me concedtn, por el presente, lliiiuo 
cito y empW.o por segundo y ultimo edicto y pregón á dicho Esco
lástico Domingo, señalándole la Mayoría gen'criii de este Aposta
dero donde deberá presentax-se personiilmente dentro del lérmiro do 
. . . . • 3? " ' i .1 .lí- 1 „ 1„ í?„. . \ , r. . _ J „ „ ^ ^ . , 

B C»pel'*n del Cementerio general, da paite al Excmo. Sr. Go^ernador y 
CApitnn Ger.ernl de e-tas Islas, que en (sta fec-ha ee Ira dado sepultura a 
los (adureres siguiente-: 

I N D Í G E N A S . 
Pueblos. Hom i-res. Mugerec Páivulos. Total. 

• • • • • • 

5 
3 

3 3 
E U R O P E O S . 
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Manila . . 
Bmcndo . 
Ijuiapo... 
piguel . 

Suma.. 

Jlauila . , 
Binoiido . 
Quiapo.. 

Miguel 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Setiembre 29 

de 1875.—^r. Gavino V i l l a Real . 

«Ospellan del Cementerio general, dá parte al Exemo. Sr. Gobemi.dor y 
^pitan Genernl de ebtaa Islas, que.en est.» feeha se h» dado eepultura á 

cadí-veies Biguientes: 

I N D Í G E N A S . 
Puedus. Humbrep. Mugeres. lárvuloB, Total. 

Maulla . . 
Wndo . 

^ Miguel. 

3 
1 

4 
5 

Su n í a . . 

E U K O P K O S . 

9 

N a . . . . 
^ondo . 
» o 

-̂ î uel 
o . . . . . . • • • • • • 

Sutna 

I ̂ menterio general de Paco 
^ U ^ B r . Gavino V i l l a Real , 

y Setiembre 30 

bre de 1876.—IPiec*}, Eduardo de Vargas.—Por t é mandato, Mariar.o 
Regina. '¿ 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R D E L D I S T R I T O 
DE RINONDO. 

Por providencia del fir. Alcalde mayci del Distn'lo de Binomio 
dictada en la causa nitro. 4408 que fe hit t í ti j é en (ste Juzgf-do 
contra D, Ramón Perfecto Rcdriguez y otios, per tentativa do 
estafa, se cita, llama y eroplflKa los testiges ausentes Juan Mar-
celino, Salvador Pagayunan, Epifanio Lupe, José Aguirre, Telesfojo 
Roca, Pedro Ksmundo, Eduardo Uniga, Camilo PEcturanan, C&n ilo 
Lusana, Tomás Fuentes, Vitorino AIil«no, tripukutes que han sido 
de la goleta Propicio; D. Pablo Saavedra, arsicz del Aseo; doseí.i 
Florea, Plácida Avellar, Filomena Villalou, Macario Ferrer, v<> 
oinos de este arrabal, D. Tomás Rodriguez, D. Joaquin Bsyct y 
D. Jo«e Berches, vecinos d» esta Capital, para que por el término 
de nueve dias, contados desde esta fediü, ê preeentdi en estci 
Juzgado, para prestar declaración en la icíerida causa, apercibidrs 
que de no verificarlo les paraián los perjuicios que en dereclio 
haya lugar. 

B:nondo Escribanía de mi cargo á 25 do Setiembre do 1875.— 
P. E . , Félix Dujua. ^ 

providencia del Sr. Alcalde mayor del Distiito de Binoudo, dic-
u 18 del actual en las diligencias ciiminaies que se instruyen 

Por 
tada en l » del actual en las diitg» 
contra Lucas Milano, por hurto, se manda citiu y einplszar a L m ; ^ 
Palacios, timonel que ha « d o del berg.-goleta uenorninudo "Adela," 
para que dentro de nueve dias contados d£ sde la publicación del pre 
sente, comparezca en dicha Alcaldía mayor á prestar declaración <n 
las espresadas diligenciat; ajercibido que de no hacerlo lo pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Binondo y oficio de mi cargo á 24 do Si tiembre de 1875 .—Brí
gida Ltm. 2 

Por providencia ele 20 del actual, dictada por el Sr. Alcaldo 
mayor del Distrito de Binondo al fóüo 319 de la pieza de admí-, 
:»Í8traoion de los bünes del intestado del difunto D. Guillermo Caris 
se sacará á púbüca subasta bajo el tipo de 5163 pehos 15 cén
timos la casa de manipostería con su solar en que está edifica «la 
perteneciente á dicho difunto, eita en el pueblo do Sta. Ana do 
esta provincia, lindante por el frente con la (alie Real de dicho 
pueblo, por la derecha de su entrada con la finca do ü. Estovan 
Balbás; por la izquierda con la de los Padres Jesuítas; y por el 
fondo con el rio Pasig, en lo.̂  días 3, 4 y 5 de Noviembre próc-
simo entrante, desde las ocho hasta las doce de sus mañana?, siendo 
los dos primeros días pnra la admisión de pofdnra, y el íiltirao pana 
el remate de la referida finca en los Estrados del duzgado de dicho 
Distrito. Lo que pongo en cocoeímituto del público en cumplimiento 
d© lo mandado en la providencia citada. 

Oficio de mi cargo del indicado Juzgado á 22 de Setiembre de 
WS.—Brigido Lim. 2 

* 

Por providencia dol Sr. Alcalde mayor del Juzgado dol Distrito 
de Intramuros, de fecha 23 del actual, recaída en el incidente pro
movido por ol Síndico del coucurí-o de D- Diego Vina, D . Cefcrino 
Rbvilla, sobre venta de las fincas y solares del concursado, se 
sacará á publica subasta en los dias 22,, 23 y 25 del mes de Oc
tubre próximo venidero, b?ijo el tipo del avalúo practicado por e| 
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perito D. Félix Eojas, ó sea el de 5200 pesos en progresión as
cendente, las dos casns de cal y canto con los solares en qne están 
plantadas, sitas en el barrio de S. José (Binondo) pertenecientes 
al espresado concursado D. Diego Viña, debiendo advertir que los 
dos primeros dias serán de pregones y el xíltimo de remate, que 
se verificará á las doce del mismo dia y en los Estrados de este 
mismo Juzgado en favor del mejor postor que se presentare. Lo 
que se hace saber por el presente anuncio para el debido cono-
pimiento de quienes quieran tomar postura en su tiempo. 

Dado en Manila á 24 de Setiembre de 1875.—José N . Macapinlac. 

Por acuerdo de la Junta de acreedores de concurso del finado Don 
José Aguirre, cuyo acuerdo fué aprobado en el acto por el señor 
Juez del Distrito de Binondo, ha sido nombrado Sindico del referido 
concurso D. José Vicente de Velazco, á quien previa su aceptación 
se le discernió el cargo con las formalidades de derecho el 6 del 
actual. Lo que se hace saber al piíblico para su conocimiento y efec
tos que proceden en justicia. 

Binondo 30 de Setiembre de 1875.—P. E , Fél ix Bujua. 8 

Don Lids Ortiz de Taranco, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
Distrito de Quiapo, que de estar en él ejercicio de sus Jttnciones 
de que yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al fiador Dionisio Victoria, 

natural y vecino de Binondo, para que por el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado trayendo consigo BU fiado Gregorio V i c 
toria para las resultas de la causa núm. 3653 contra Giegorio Victo
ria por infidelidad en la custodia de preso, y apercibido que de no 
hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo y oficio do mi cargo á 30 de Setiembre de 1875.—• 
Luis O, de Taranco.—Por mandado de S. S.i Báfael de Coca. 3 

7 . a S E C C I O N . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo, re
caída en los autos de intestado del Excmo. Sr. D . Vicente Aviles, 
se sacan á pública subasta los bienes relictos por el mismo consisten
tes en muebles, carruages, caballos, instrumentos de agrimensura, l i 
bros y algunas armas, las cítales solo se entregarán á las personas que 
presenten la correspondiente autorización para usarlas. Cuya venta 
tendrá lugar en la casa del finado sita en Sampaloc, en los dias 13 y 
14 de Octubre próximo, de 1 á 5 do la tarde. 

Quiapo 30 de Setiembre de 1875.—Rafael de Coca. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito dé Quiapo 
en la causa núm. 3801 quo se instruye en dicho Juzgado contra 
el chino Que-Suangco sobre robo, so cita, llama y emplaza al 
ausento chino Jao-Jueco como testigo en elicha cansa, para que 
por el teírmino de nueve dias contados desde la primera publicación 
do este, anuncio, se presente ante este Juzgado á fin de recibirle 
su declaración, en la inteligencia que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le parará e! peí juico que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y Setiembre 80 de 1875.—Domingo Pérez de Tagh. 
•i- a o í ' j H i i i a q aot- -tíktat*<\ r . •• o i . j h i í o v OÍI oi>.©Wf. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito do Intramuros, rccüida 
en las tictuaoiones promovidas por D. J O K ! Platón Gordoncillu cu re
presentación de D . Amado López Ezguerra, tutor y curador de los 
menores D. Alvaro y D.a Carmen Gonzelez, sobre la necesidad y uti-
tidad de ia venta de la paite que tienen estos en la casa núm. 1 si
tuada en la calle de la Muralla de ésta Ciudad, t-e autoriza á dieho 
Gordoncillo para que verifique la venta de la finca en pública subasta, 
señalándose para ello los dias 25, 26 y 27 del mes de Octubre p róximo 
venidero, y para conocimiento del ptiblicose inserta en la Gaceta ofi
cial de órden del Sr, Juez para la concurrencia al acto. 

Manila 80 de Setiembre de 1875.—José N . Macapinlac. 3 

D. Antonio Vivencio del liosario, Juez de primera instancia de la pro
vincia de la Laguna, que de estar en el ejercicio de sus funciones, yo 
el presente Escrihano doy fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Mariano Moog, del pue

blo de Nagcarlan, para que dentro de nueve dias contados desde la 
publicación del presente edicto, se presento en esto Juzgado á declarar
en ja causa núm. 8272 seguida eontia E,stf van Aguo, por hurto; aper
cibido con que de no hacerlo, le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 27 do Setiembre de lSIh.—Antonio Vivencio 
del Rosario—Por mandado de S. S., Miguel Guevara. 2 

E S C R I B A N I A P U B L I C A D E L J U Z G A D O D E I L O I L O . 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distrito de Iloilo, 

reo-ida en los autos de cesión de bienes del chino Vap Blanco por no 
haberse presentado ningún acreedor en esta fecha 7 del corriente seña
lada para la celebración do la Jut . ta acordada en providencia de 23 de 

oerados instruidos y espensados concurran en el dia, bora y sitios de
signados, á deducir sus derechos con la advertencia de que con el nú-que 
mero de acreedores que se presente te celebrará la junta. Lo que se 
publica para conocimiento de todos. 

Dado en Jaro á 7 de Setiembre de ISIS.—Nicolás Mehaestro del 
^astillo. 2 

D I S T R I T O D E L A I N F A N T A . 
Novedades desde el d ia 2 del actual al do l a fecha, 

Salud pública. Buena. 
Cosechas.—Se presenta buena la de palay que piin 

cipiará á recogerse en el p róx imo mes de Octub/ 
Obras publicas. Los polistas del pueblo de Binan50 

nan se dedican al acopio de piedra y casc?jo ¿ 
la recompos ic ión de la calzada que dirige al einbar 
cadero de San Pab^ de Misuan, y la limpieza Ú 
rio Bantilan, ú fin de que no se interrumpan la comiini. 
cacion de bancas por el mismo desde el mar i ia 
Cabecera, y al acopio de maderas para la construcción 
de un camar ín que contenga los cañones y otros 
efectos pertenecientes al pueblo que no tienen ca-
bida en el tr ibunal, como también las maderas de ro. 
puesto para puentes y edificios públicos En el pueblo 
de Poli l lo con t inúan en el acopio de maderas y demás 
necesarios para la construcción de escuelas y recoin. 
posición de puentes. . &L 

Hechos 6 accidentes varios. Ninguno. 
Precios corrientes. = El cavan de arroz limpio eu esta 

cabecera es él de 3 pesos 75 cents.; la ganta deaceite 
de coco, 50 cén t s , ; vino de ñipa 5 pesos tinaja. 

Binangonan 9 de Setiembre de 1876.—El Coman
dante P. M . , Manuel López. 

P K O V I N O I A D E C A G A Y A N . 
- .leíoT .iuluvi»;1"! .tii¡'if)%i'\n ~ .•••_>; .• l'í-v^tjSl 

Novedades desde el dia 3 del actual al de la fecha. 

Salud pública. — g e n e r a l buena. 
Cosechas.—Sigue con actividad ol aforo en el pueblo 

de Enrile, y la p repa rac ión de semilleros. 
Obras publicas.—La recomposic ión d é l a azotea de; 

Tribunal de esta Cabecera, la del cuartel de la Guardia 
Civi l , y los puentes en el camino para Carig. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 

Precios corrientes en A p a r r i . 
Arroz blanco venta por mayor, pfs. 2 i75 cavan; 

I d . i d . corriente venta por id . , pfs. 2 ' 50 id . ; id. id., venta 
por menor, pfs. 0^10 ganta; aguardiente anisado, pfs. 2'00 
arroba; vino de ñipa, pfs. 1/00 i d . 

Tuguegarao 10 de Setiembre de 1875.--El A'calde ma
yor, Eugenio de Vera. 

T E L É G E A F O S . - E S T A C I Ó N G ^ N T i i A L ; 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 2 

de Octubre de 1875. 

1 T ' X T O 
DE LÁ OBSER

VACION. 

E S T A D O D E L 

C I E L O . 

Manilo. • * 
Cavite . . , 
Restinga.. . 
Corregidor. . 
Ci lumba. . . 
i-anti- Cruz. 
Taynbas . . 
L i p a . . . . 
Bat angas. 
T a al. . . . 
Pta. Santiago. 
B u l a c a n . . . 
Baeolor. . 
T a r l a e . . . 
S. Femando. 
CandoQ, . . 
V i g a n . . , 
L a o , ^ , ¡ ¡ 

Xnblado . 
id. 
id. • . 
id. 

Con adu. 
Acelaja do. 
Nnblndo. 
Acelajado. 

id. 
id. 
id. 

Nublado. 
Enc-potHdo. 
Acelajado. 
Aigo. nutdado 
Acelajado. 
Despejado. 
Algo, nublado' 

V I E N T O . 

S O . f'esquito. 
O. id . 
S O . flojo: -
O. id . 
•SO. id. 
C a l m a . 
S. caTmcso. 
N . fresquito. 
O id . 
O. flojtr- • 
O. id. 
O / id. 
Calma. 

id. 
SO. flojo. 
O. calma. 

id. 
id. . 

T I E M P O . Baio'm. Terra.; 

H ú m e d o . 
id. 

. - i d . . -
id. 

Lluvioso 
B u e m 
H ú m e d o 
Bueno 

id. 
id. 
id. 

H ú m e d o . 
Lluviusc . S 
Regula-, 
Huroedcf. -

id. 
id. 

. i d 

759-30 
756-25 

75^50 
766,00 
76000 

76'15 

TfiO'OO 
765'2& 
759-0(í 
757,75 
76100 
755.15 

60.00 
77'40 

755'25 

28i00 
26-25 
27'00 
26-60 
30-50 
28-00 
28̂ 1 
28-00 
SO'OO 
3l'00 
31,24 
27.00 

2900 
28-60 
28-00 
2750 

76-60-2060 

Manila 2 de Octubre do 1875.—El Gefa de servicio, 8. ^ a h 

Imp. de la Revista Mercantil, de J . de Loyzaga y comp* 


